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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación y ampliación de conjunto edificatorio tipo cortijo. 
Situación: Alía: parcela 83 (Ref.ª cat. 10017A033000830000JJ) del polígono 33; Guadalupe: 
parcela 19 (Ref.ª cat. 10090A032000190000YY) y parcela 20 (Ref.ª Cat. 
10090A032000200000YA) del polígono 32. Promotora: Finca Montalbán Alía-Guadalupe, SL, 
en Alía-Guadalupe.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 16 de mayo de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 19 de mayo de 2017 por el que se somete a información 
pública el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan de 
Recuperación del Desmán Ibérico (Galemys pyrenaicus) en Extremadura. 
(2017080820)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el 
proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Desmán Ibérico 
(Galemys pyrenaicus) en Extremadura se somete a información pública durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de orden estará expuesto en las dependencias de la 
Dirección General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la direc-
ción web extremambiente.gobex.es 

Mérida, 19 de mayo de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •
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